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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO (JAÉN)

4598 Aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por visitas al
Museo Mayte Spinola. 

Anuncio

Don Manuel Lozano Garrido, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Marmolejo.
 
Hace saber:
 
El Pleno del Ayuntamiento de Marmolejo, en sesión ordinaria celebrada el día 05 de octubre
de 2017, acordó la aprobación inicial de la Ordenanzafiscal reguladora de la tasa por visitas
al museo Mayte Spínola de Marmolejo.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia de Jaén, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones
que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Marmolejo, a 10 de Octubre de 2017.- El Alcalde, MANUEL LOZANO GARRIDO.
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